
 

 

 
 
 
 

 
 
 

ORDEN DE INICIO 

 

Exp.: P.A. HCCR 25/2022-SE                                              
(A/SER-041090/2022) 

Unidad administrativa:  
UNIDAD DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

  

 
 
D. MANUEL BALLARÍN BARDAJÍ, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA 
SAN JOSE Y SANTA ADELA, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución de 342/2021, de 13 
de septiembre, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de la Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (BOCM nº 222, de17/09/2021). 
 
CONSIDERANDO: 
La Memoria Justificativa para la contratación de “Servicio de mantenimiento integral a todo riesgo de los 
equipos de diagnóstico por imagen digital de las marcas General Electric y Philips en el Hospital Central 
de la Cruz Roja San José y Santa Adela”, con fecha 10 de noviembre de 2022. 
 
ORDENA: 
EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
cuyo presupuesto de licitación asciende a 88.365,81 euros, de acuerdo a las siguientes características: 
 
OBJETO DEL CONTRATO: Servicio de mantenimiento integral a todo riesgo de los equipos de diagnóstico 
por imagen digital de las marcas General Electric y Philips en el Hospital Central de la Cruz Roja San José 
y Santa Adela.  
 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato el procedimiento abierto mediante pluralidad de 
criterios de adjudicación, en aplicación de los artículos 131.2, 145, y 156.1 de la LCSP, conforme a los términos y 
requisitos establecidos en dicho texto legal. 
 
Tramitación: ordinaria 
Procedimiento: ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
CRITERIOS DE SOLVENCIA 
Los indicados en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP), al 
considerarse los más idóneos para garantizar el buen funcionamiento y la calidad en este contrato. 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
Persiguiendo obtener  la oferta con mejor relación calidad precio, se propone como más conveniente y adecuado, 
el sistema de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO con pluralidad de criterios para la selección del 
contratista, con el fin de garantizar que la contratación del presente expediente se ajuste a los principios de libertad 
de acceso a las licitaciones, con la salvaguarda del cumplimiento de condiciones especiales de las orientaciones 
medioambientales,  publicidad y transparencia, garantizar la no discriminación e igualdad de trato de los licitadores, 
realizar una eficiente utilización de los recursos económicos, salvaguardar la libre competencia y garantizar la 
elección de la oferta con mejor relación calidad precio. 
 
Atendiendo al contenido del art. 145 de la LCSP, se establecen los siguientes criterios de valoración de las ofertas 
por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación 
calidad/precio atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguardia del principio de proporcionalidad: 
• Criterios relacionados con los costes: 70 puntos 
• Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 30 puntos, con el desglose que 
se indica en el PCAP. 
 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
Criterios ambientales: 
De conformidad a lo estipulado en el artículo 202 LCSP, el adjudicatario deberá observar y cumplir durante toda la 
ejecución del contrato las siguientes condiciones: 
1. Obligación de cumplir con los requisitos legales aplicables en el desarrollo de la actividad. 
2. Obligación de informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el desarrollo de 
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 Este Hospital pertenece a la    

 

la actividad. 
3. Prohibición de realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos que no esté autorizado. 
4. Evitar las emisiones contaminantes al aire, suelo y agua. 
5. Reducción de ruidos y olores. 
6. Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de recursos naturales no renovables. 
7. Minimizar y gestionar adecuadamente los residuos manteniendo un cuidado ambiental durante el manejo, 
transporte, preparación, utilización y eliminación final de los mismos, fundamentalmente cuando se trate de 
residuos peligrosos. 
8. Reducir en de forma continuada los impactos ambientales importantes que genere su actividad haciendo uso de 
las buenas prácticas ambientales. 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
El valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el presupuesto inicial del expediente y el 
importe de la posible prórroga previstas en el mismo (todo ello libre de impuestos). 
 
Valor estimado del contrato: 146.059,20 euros. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
La duración es de 12 meses, prorrogable por 12 meses, para que permita la concurrencia periódica, y la 
reducción de costes, dado que la naturaleza de los productos, las características de su financiación y su importe 
lo posibilitan, todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP. 
 
NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
Es necesaria la presente contratación, al haber finalizado el procedimiento con dicho objeto, por lo que es 
imprescindible la contratación de este servicio mediante un Procedimiento abierto para el correcto 
funcionamiento de la actividad asistencial Hospital Central de la Cruz Roja. 
 
DIVISIÓN EN LOTES: 
 

Lote nº Descripción: MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS 
1 MAMÓGRAFO DIGITAL MAMO SENO ESSENTIAL N/S: 567249BU8 
2 TORAX DIGITAL DEFINIUM 8000 S/N: 79609WG4  
3 ARCO RADIOQUIRÚRGICO PORTÁTIL  FLUOROSTAR 7900 COMPACT 

4 
ECOCARDIÓGRAFO AFFINITY 70014110 ULTRASOUND SYSTEM  
Y SONDAS CONVENCIONALES: TRANSDUCER L12-3 (MVT) COMPACT, TRANSDUCER 
S5-1 COMPACT Y TRANSDUCER X7-2T COMPACT( MTEE) ROHS 

 
 

 
En, Madrid a 11 de noviembre de 2022 

EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 

 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

02
51

60
64

13
79

56
63

77
61


		2022-11-14T11:15:50+0100


		2022-11-15T09:46:09+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




